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ADVERTENCIAS.

1.° Con este número se reparte la entrega de Cirugía correspon¬
diente á 'octubre; consta de diez y seis páginas de texto y de dos lá¬
minas.

2." Dpseando esta redacción propagar, aun á costa de sacrificios,
la doctrina médico-filosófica de Mr. Rainard, y considerando que el ele¬
vado precio de la Patología y Terapéutica generales M mis-
mo autor es un obstáculo para la adquisición de este importante libro,
que debe ser concienzudamente estudiado por todos los alumnos, he re¬
mello:

•En adelante, el Tratado de Patología y Terapéutica
generales veterinarias de M. Rainard, traducido y muy adicionado
por don L. F. Gallego y don Juan Tellez Vicen, se venderá á los alum¬
nos de las escuelas veterinarias [pero solamente á los alumnos),
en el precio de 40 rs. cada ejemplar encuadernado á lariistica, en vez
de los 60 rs. señalados para los demás compradores.»

■A fin de evitar abusos que, perjudicando á la Redacción, bnrlarian
el interés que esta se toma por los adelantos de la clase, se advierte:
que, para adquirir ejemplares por el indicado precio de 40 rs„ es re¬
quisito indispensable acompañar al pedido (si se hace desde provincias)
una nota, autorizada por el secretario ó por otro catedrático de cual¬
quiera de las escuelas, en la cual se haga constar que el que pide la
obra es efectivamente alumno: y si el escolar reside en Madrid, bas-
iMá presentar la papeleta de matricula.»

academia central española de yetbrinaria.

Sesión del IS de noviembre de ISGO.

Presidencia de don Martin Grande.

Abierta á ias ocho de la noche, con asistencia de los
señores Grande (D. M.), Llórenle, Montenegro, Bor-
i'edá, Perex Bustos, Roca (D. M.), Gati, García (don
Laureano) y el infrascrito; se leyó el acta de la anterior,
que fué aprobada.

Se procedió en seguida á la elección de cargos que
corresponden para el bienio entrante , y que son los

de presidente, vice-presidente y el de archivero con
cargo de vice-secretariò.

El Excmo. Sr. marqués de Perales, presidente qué
era , fué reelegido por unanimidad.

El señor don Martin Grande , vice-presidente de la
corporación desde que se halla instalada, fué también
reelegido por unanimidad. Pero, habiendo dicho señor
dimitido el cargo, en uso del derecho que le concede
el reglamento, se procedió á nueva votación, resul¬
tando otra vez elegido por unanimidad de votos. Por
último, después de las explicaciones dadas á la Acade¬
mia por el señor Grande, manifestando que no le era
posible acceder á los deseos de,sus consocios, quedó
admitida su dimisión ; y se pasó á nombrar vice-presi¬
dente en reemplazo del señor don Marti.n Grande, con¬
firiéndose dicho cargo, por unanimidad, al señor don
Ramon Llorente Lázaro, que era antes secretario ge¬
neral.

Ocupando entonces el señor Llorente la silla de la
presidencia, se acordó proceder al nombramiénto de
secretario, recayendo la elección en favor del señor
Gallego.

Finalmente para el cargo de archivero-biblioteca¬
rio, fué elegido por unanimidad de votos el señor
don Ramon Borredà y Sorbes.

Entrándose luego en la discusión del Proyecto de
reglamento, interrumpida en el art. 157 desde la se¬
sión última, se continuó desde el TITULO IX , que
trata de las intrusiones; y fueron aprobados todos los
artículos que comprende, del 158 al 168 inclusives.

Igualmente fueron aprobados los artículos 169,
170, 171 y 172, del TITULO X (de las academias y
de sus atribuciones); modificándose-en cada uno de
ellos la parte de redacción, cuyo espíritu pudiera opo-
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nerse á lo acordado en sesiones anteriores , con el fin
de dejar á estas corporaciones el carácter protector y
consultivo que deben tener.

Del TITULO XI (disposiciones genebales y tban-

siTORiAs) fueron aprobados los artículos 173 al 181 y
los 185 al 193 inclusives; modificándose ep su redac¬
ción la parte que no se hallaba en consonancia con lo
anteriormente discutido y resuelto.

Los artículos 182 , 183 y 184 quedaron modifica¬
dos en- esta forma :

Art, 182. »E1 cargo de subdirector en la dirección
general de monta , de que se habla en el art. 88, será
conferido de real orden; asignándosele el sueldo de
20,000 rs. vn. anuales.
Art. 183. Las subdirecciones provinciales de mon¬

ta , á que se refiere el art. 89, reconocerán como su

presidente nato al gobernador respectivo; y encada
una de dichas corporaciones habrá un primer vocal
veterinario de primera clase, disfrutando el sueldo que
el Gobierno tenga é bien asignar á este importante
cargo.
Art. 184. Las oposiciones á las plazas de profeso¬

res en las granjas-modelos y de directores de monta,
se verificarán ante la academia de la respectiva pro¬
vincia; y si no hubiese academia, donde el goberna¬
dor civil señale, bajo la forma que el subdelegado-ins¬
pector disponga.

El tribunal para dichos actos se compondrá de cin¬
co individuos con voto: en las votaciones de empate,
el inspector tendrá dos; ó bien se dará la plaza al que
sea más meritorio de entre los opositores, haciéndose '
constar formalmente el motivo de la preferencia. Si no
hubiese academia, compondrán el tribunal de censura
el subdelegado-inspector, como presidente, dos subde¬
legados de distrito, y dos vocales nombrados por el
gobernador.»

Los artículos desde el 194 al 204 inclusives (dispo¬
siciones TBANsiTOBiAs),fueron asimismo aprobados, in¬
troduciéndose en su redacción las modificaciones exigi¬
das por el espíritu de lo acordado en otras sesiones.

Antes de dar por terminada la discusión del Proyec¬
to , se leyó el escrito que ya hablan presentado los ca¬
tedráticos de la escuela veterinaria de Leon, propo¬
niendo medios para llevar á efecto la fusion de clases-
se dió cuenta de otra proposición firmada por los seño¬
res Viñas y Gallego, relativa á los albéilares que no
cuentan todavía diez y seis años de práctica; fina'men-
te , se presentó atra , á nombre de los catedráticos don
Antonio Jimenez Camarero y don Juan Tellcz \'icen,
estableciendo la manera de efectuar el primer nombra- .

miento de inspector general de veterinaria ; y , des¬
pués de discutidas , quedaron dichas tres proposiciones
redactadas, con el artículo final, en los siguientes tér¬
minos;

- «Art. 205. Sin embargo de lo dispuesto en el artícu¬
lo 25, los albéitares que, llenando los requisitos estable¬
cidos en el mismo , asciendan á profesores en veteri¬
naria , si desearan revalidarse después de veterinarios
de primera clase, podrán verificarlo estudiando en
dos cursos académicos las materias comprendidas en el
quinto año de la carrera y además (en concepto de am¬
pliación) las asignaturas que el Gobierno determine,
oyendo el parecer de las juntas de catedráticos. Una
vez aprobados en los exámenes que deben sufrir de to¬
das las indicadas materias, les será dado aspirar á la
mencionada reválida dé veterinarios de primera clase,
con las formalidades y condiciones exigidas para los
actos de esta naturaleza.

Art. 206. En concordancia con el espíritu del ar¬
tículo anterior, los albéitares que ascendieron (median¬
te exámen en las escuelas) á veterinarios de segunda
clase (equiparados á los de tres años de colegio), y los
que, obtenida ya esta última categoría, se revalidaron
más tarde de profesores en veterinaria (equiparándose
á los de cuatro años de colegio), por haber cursado y
probado en alguna escuela el cuarto año de la carrera,
podrán también ascender á veterinarios de primera
clase cursando y probando: los primeros, todas las
materias y en la misma forma que el precedente ar¬
ticulo señala; los segundos, únicamente y en un solo
curso las que abraza el quinto año de los estudios vete¬
rinarios. Aprobados en los exámenes de dichas asig¬
naturas, podrán optar á la espresada reválida de vete¬
rinarios de primera clase.
Art. 207. Siendo el objeto de los artículos 205 y

206 facilitar la reducción de clases entre las diversas
categorías de profesores que ejercen la veterinaria, y
operar esta fusion de la manera más digna y acertada,
sin que tan conciliadoras disposiciones puedan llegará
producir efectos contrarios á los que se desea, los pre¬
citados artículos 205 y 206 solo tendrán aplicación du¬
rante un plazo de diez años, contados desde la fecha
en que el Gobierno de S. M, apruebe este Proyecto.
Art. 208. Si el Gobierno de S. M - aprobase este

Proyecto antes del mes de diciembre de 1866 , los al¬
béitares revalidados de tales antes del mes de enero
de 185!, que deseen optar al ascenso de profesores en
veterinaria, podrán ser admitidos desde luego á los
ejercicios y condiciones que para dicho ascenso que'dan
establecidos, aun cuando no cuenten todavia diez y
seis-años de práctica eti su profesión.
Art. 209. El nombramiento de inspector general de

vetermaria corresponde siempre á la voluntad libre del
Gobierno de S- M. Mas cuando el antedicho cargo baya
de ser conferido por vez primera, el Gobierno elegirá
para desempeñarlo uno entre tres indioiditos, que las
academias veterinarias, reuniendo préviaraente los su-
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fragiüs de la clase, eleven en terna á su superior co¬
nocimiento.
Art. 210. Quedan derogadas todas'las disposicio¬

nes anteriores , en cuanto sean contrarias á este regla¬
mento.»—-Con lo que se levantó la sesión.

L. F. Gallego.

CURIOSIDADES.

apuntes paha la historia crítico-médica del
sanguiñuelo.

11. Naturaleza y caractères del sanguiñuelo.

naturaleza de la bacera.
«

{Continuación.)
«Elhonibre proponey Dios dispone» dice un

refrán español; y esto es exactamente lo rpie nos
ha sucedido con la bienaventurada historia del san-
guiñuelo. Creímos al principio que terminariaraos
nueslro juguete-empeño en corlo espacio de tiem¬
po y empleando pocos números del periódico; cuan¬
do héle aquí que ocupaciones necesarias é impre¬
vistas, asuntos de indole eslraños á las tareas pe¬
riodísticas, pero no- enteramente ajenas á los intere¬
ses de laclase, vienen á distraernos de llevar á
cabo el arduo compromiso de contestar al señor li¬
cenciado ó doctor en farmacia, don Fernando Sepúl¬
veda y Lucio. A fé que de semejantes interrupcio¬
nes se hallan libres aquellas beneméritas é ilustres
eminencias, que gozan de una casi aristocrática po¬
sición social, y cuyos medros personales e.stán en
razón inversa del cubo de los méritos que tienen
conlraidos, es deciren razón directa del cubo de
su ineptitud para lo bueno y de su idoneidad para
lo malo.... Es una verdadera desgracia esto deque,
aun para hablar sobre un específico inventado en
contra del sanguiñuelo , haya de ser absolutamente
indispensable disfrutar de cierta consideración y de
cierta mundanal preponderancia, sin cuyos re(|ui-
sitos il n' est pas possible, como dirían nuestros
amabilísimos vecinos, los que nos .califican de afri¬
canos.

Sin embargo, por aquello de labor omnia vin-
cit, resulta el hecho de que yá están terminadas
las importunas tareas ; y perianto,, nos es dado
reanudar el hilo de la discusión pendiente desde el
número 116.—El señor Lucio y los que en su es-
pociGco puedan estar interesados, tendrán la bon¬
dad do dispensarnos si les parece que hemos.mo¬
lestado mucho su atención, por la lentitud con que
van apareciendo estos artículos. Además de las ra¬
zones aducidas como motivo, háganse cargo de que
lio se trata sinó de CURIOSIDADES; y de que,

por lo mismo, hemos tenido que ceder las colum¬
nas del periódico á la publicación de otros escritos
que valen más. Hecha esta salvedad , vengamos
á nuestro antiguo tema.

2." H. Verrier, contestando á M. Angi-
niard , pretende destruir las conclusiones sentadas
por este profesor, reducidas, en último término, á
negar que la hacera sea una fiebre carbuncosa, y á
admitir en cambio para aquella enfermedad la na¬
turaleza y el carácter de una fiebre intermitente
perniciosa.

También invoca la experiencia M. Vender en
apoyo de sus opiniones, declarando queen el país
en donde él se encuentra presenta la hacera todos
los síntomas de la pústula maligna de la especie
humana; citando varios autores y los experimen¬
tos que prueban una completa identidad entre estas
dos afecciones, toda vez que la segunda se declara
inoculando el virus de la primera, y vice-versa;
afirmando , finalmente que siempre es la hacera
consecuencia de una alteración de la sangre , y
que , con las diferencias inherentes á la constitu¬
ción do cada especie de animales, la padecen el
caballo, la vaca y la oveja.

Las opiniones de Anginiard y Verrier, descar¬
tando de su ornamentación todos los insultos que
estos dos señores se han dirigido (por supuesto,
con la proverbial urbanidad francesa), spn las úni¬
cas que en la actualidad sirven de base á la discu¬
sión sobre la naturaleza de la hacera entre nuestros

comprofesores de allende los Pirineos.
Posteriormente han vuelto á escribir uno y

otro, aclarando y confirmando datos; pero insis¬
tiendo siempre en considerar verdaderos sus res¬
pectivos juicios acerca de la enfermedad. Asegura
Verrier (y debe ser exacto) que la inoculación vi¬
rulenta de la pústula maligna ha determinado mu¬
chas veces la presentación de la hacera, y al con¬
trario. Anginiard protesta (y será cierto lo que
dice) que en una multitud de inoculaciones verifi¬
cadas por él mismo , jamás ha conseguido produ¬
cir ni la hacera ni la pústula maligna; y, no pu-
diendo negar los experimentos alegados por Ver¬
rier

, presume ahora que semejante diferencia de
carácter en la afección sobre que se cuestiona, pro¬
viene de la desigualdad de condiciones geológicas
desconocidas.

3.° M. H. Dulac, en abril de este año, ha
salido á la palestra publicando un extenso y erudi¬
to artículo, para probar, en definitiva: 1 ."que un
gran número de médicos de la especie humana han
escrito sobre la pústula maligna atribuyéndola á la
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inoculación de un virus procedente de animales
muertos de afecciones carbuncosas; y 2."que real
y verdaderamente hay casos en que la hacera se
trasmite si hombre (por inoculación) desarrollando
en él la pústula maligna.

M. Dulac concluye de estos hechos ;
«Que la hacera no es más ni menos que la

fiebre carbuncosa ;

j>Qae los autores de opinion contraria están en
un error, y ocasionan con sus dudas graves daños
á la agricultura y á la humanidad.»

Pero M. Dulac no advierte que casi todos los
médicos, cuyas obras cita, al ocuparse de la pús¬
tula maligna, no dicen que esta enfermedad provie¬
ne precisamente de la hacera (ó llámese fiebre
carbuncosa), sinó de afecciones carbuncosas á las
cuales han sucumbido animales domésticos.

4.° Los continuadores del diccionario de Nys-
len (t Iedición) se expresan asi :

«La pústula maligna es una afección virulenta
que no ha sido observada todavía más que en el
hombre, por la inoculación directa ó indirecta de
materias provenientes del carbunco de los mamife-
'"os, de la sangre ó de los despojos de un animal
muerto de esta enfermedad , de ia hacera ; de las
deyecciones bucales ó rectales de individuos enfer-
nios; de animales muertos y en via de putrefac¬
ción , etc.»

«Reciprocamente, la pústula maligna produ¬
cida por las diferentes causas que acabamos de
enurnerar [todas las cuales son de un mismo orden)
es á su vez inoculable á las reses lanares y al
conejo.»

«Los animales inoculados con la serosidad, ó
mejor aun, con pedazos de la pústula incidida,
mueren presentando los síntomas y lesiones que
caracterizan á la bacera ; la enfermedad declarada
en estos últimos, se trasmite , por inoculación, á
una segunda série de animales; y continúa del
mismo modo manifestándose la bacera por inocu¬
laciones sucesivas.»

«Diversos autores confunden el carbunco ino¬
culado, ó pústula maligna, con el carbunco es¬
pontáneo ó sintomático. Sin embargo, Enaux y
Chaussier han establecido una distinción que debe
ser conservada : en el carbunco (sintomático) los
accidentes generales preceden á la formación del
tumor; en la pústula maligna, el tumor constituye
el primer síntoma aparente, y de su existencia
emanan todos los demás trastornes.»

Por último , más adelante, al ocuparse de la
bacera , concluyen de este modo :

«Es, pues, evidente que hay una relación
estrecha entre estas dos enfermedades (bacera y

pústula maligna), y que proceden la una de la
otra. Tomando pus de la pústula maligna del hom¬
bre , é inoculándolo á la oveja, se provoca la ba¬
cera en ésta ; lo cual prueba que no hay transfor¬
mación de una enfermedad en otra diferente, sinó
identidad entre las causas de las dos, cuyas mani¬
festaciones difieren según la organización de los
séres inoculados.»

Acabamos de presentar la cuestión sobre la
naturaleza de la bacera bajo lodos los aspectos en
que se han ocupado de ella los veterinarios y médi-
eos franceses. Para M. Anginiard no es más que
una intermitente perniciosa sui generis, intrasmi-
siblepor inoculación y dependiente de condiciones
geológicas. Verrier, Dulac y Robin, apoyados en
numerosas observaciones y experimentos de otros
autores y de corporaciones científicas que se propu¬
sieron aclarar este punto tan oscuro de la Patología,
la consideran, en su esencia , como una afección
carbuncosa, trasmisible por inoculación, y que pro¬
voca en el hombre la aparición de la pústula ma¬
ligna (1).

De modo que, para los unos y para los otros,
la bacera reconoce siempre por causa una altera¬
ción de la sangre, por introducción de miasmas
en el torrente circulatorio; aun cuando, según
Anginiard, esta contaminación del organismo por
los miasmas no dé lugar á una enfermedad especí¬
fica ni de igual naturaleza que la pústula maligna;
mientras que, en sentir de los demás autores, hay
identidad de naturaleza y especificidad morbosa en
las dos afecciones.

Prosigamos en la aducción de datos.

5.°—El profesor don Juan Antonio Montes, en
su Tratado sobre las enfermedades de los gana¬
dos , y bajo el nombre de sanguiñuelo , describe
una afección , que, según indicábamos en el nú¬
mero 108 de este periódico, califica de puja-
miento de sangre viciada en los animales , por el
mucho jugo de las yerbas ó pastos con supera¬
bundante fertilidad. Entre las causas que la pro¬
ducen , menciona la falta de limpieza y la escasez

(1) Sabemos muy bien que otros autores, médicos y
veterinarios, han consagrado sus tareas al estudio par¬
ticular y comparado de la bacera y de la pústula malig¬
na. Nos consta asimismo que las investigaciones cientí¬
ficas formales sobre estas enfermedades, datan nada
menos que desde que Enaux y Chaussier escribieron su
Précü sur ta nature de la pustute maligne ; y que en el
espacio de más de medio siglo es binn poco lo que se ha
conseguido adelantar sobre la opinion de estos juiciosos
profesores. Mas, en gracia de la brevedad, y porque a
nada conducirla hacer gala de una erudición imperti¬
nente, hemos querido limitarnos à bosquejar loS eson-
os qüe quedan relacionados.
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o mala calidad del agua. La repula contagiosa;
y en su tralamienlo recomienda , como eficaz y
prontagiente curativo , el empleo de la sal común
con harina de cebada ó de centeno, el orujo de
aceitunas , nitro en abundancia , vinagre en el
agua, ventilación y aseo.—Alo que parece, el
señor Montes quiere referirse á un estado plelórico,
poco menos que siibitamente declarado, con al¬
guna alteración séptica de la sangre.

6." Don Carlos Risueño, yá manifestamos en
el referido número \ 08 que consideraba el san-
guiñuelo como una plétora casi general. Dice que
ataca repentinamente â la oveja. El desaseo , la
sofocación por el calor y el polvo, las marchas
precipitadas, la abundancia de alimentos muy nu¬
tritivos , etc., etc., son las causas que determinan
esta enfermedad ó favorecen su desarrollo. En el
tratamiento , consigna que los pastores adminis¬
tran la sal con miera para curar el sanguiñuelo.
—Dos particularidades notables ofrece la descrip¬
ción de Risueño.—En primer lugar, salta á la
vista la grande analogía que existe entre la bacera
(de la que se ocupa en otro sitio) con el sangui¬
ñuelo: un poco más de gravedad en esta afección
última, y seria yá necesario darle la denominación
que lleva la primera.—En segundo lugar, habla
nuestro autor de tres modos diferentes de presen¬
tación, que el sanguiñuelo afecta; cuyo mecanis¬
mo es indudable que desconocia, toda vez que,
lejos de explicarlo , se contenta con enumerar im¬
perfecta y muy confusamente las lesiones anatómi¬
cas que revela la autopsia del cadáver (i). Dichas
1res distintas manifestaciones del sanguiñuelo, deno¬
minadas variedades por algunos autores, lo mismo
que otras rail que pueden ocurrir, lo mismo que
las llamadas, formas del moquillo en el perro, son
expresiones vacías de sentido en el terreno de la
ciencia pura , y significan nada más que una ten¬
dencia á la localización de los desórdenes morbosos:
tendencia que no puede menos de existir en todas
las enfermedades ; que tiene su causa en la des¬
igual energía de acción relativa , ya fuese nor¬
mal, ya sea accidental, entre los diversos aparatos,
órganos, sistemas, etc., del organismo y en otras

(1) No nos admira que Risueño haya confundido
unas veces y separado otras, afecciones diversas ó idén¬
ticas, porque, en su época, ni la filosofia ni las cien¬cias médicas habian tomado el rumbo que hoy se nota en
sus progresos. Lo verdaderamente extraño es que en la
cuestión de la bacera no hayan podido entenderse MM.
Bouléy, Reynal, Renault, Delafond, Anginiard, Ver¬
rier , Dulac, etc., etc., hallándose en presencia del mo¬
vimiento científico en que ha entrado la Francia, y
cuando han tenido la ocasion más hermosa de seguir las
huellas del infatigable y sábio M. Rainard.

coadiciones que seria prolijo señalar aquí ; y que
en la bacera ó sanguiñuelo, como en el moquillo,
salvo pequeñas variantes , se verifica hácia el pul¬
món y vías aéreas, hácia el centro nervioso ence¬
fálico , ó , por último, hácia los órganos contenidos
en la cavidad del vientre.

7.° A fines del verano que acaba de trascurrir,
se declaró la bacera en un rebaño de hermosas ove¬

jas (i'aza de cola gruesa) que, en número de 600 á
700 y como propiedad del Real patrimonio, habian
sido trasladadas desde el sitio qne se titula La Flo¬
rida al que se conoce con el nombre de Za Casa de
campo. Inversamente de lo que s iele acontecer,
estas reses habian hecho el tránsito de una alimen¬
tación abundantísima á otra que no lo era tanto.
Las condiciones higiénicas en que fueron colocadas
en la Casa de campo, nada dejaban que desear á
primera vista ; y no obstante se presentó la bacera
ocasionando siniestros de consideración. Se hacia
imposible averiguar la causa de semejante trastor¬
no en la salud del ganado : abrevaderos de aguas
buenas y abundantes; buenos pastos ; excelente po¬
sición topográfica de los parajes que recorrian los
animales, siempre á las mejores horas del dia ; un
magnífico local para sesteadero; pastores inteligen¬
tes al cuidado de las reses. ¿Qué podria exigirse?...
A pesar de todo , cuando para cortar los progresos
del mal, el señor don Benito Grande, digno pro¬
fesor veterinario encargado de las referidas pose¬
siones, ordenó la traslación del rebaño al sitio de
donde procedia , cesóla enfermedad inmediatamen¬
te ; pero inmediatamente también volvió á aparecer
después de algunos dias, por haber llevado segun¬
da vez las reses á la Casa de Campo.—Del trata¬
miento seguido en este caso nos ocuparemos en otro
lugar. Aqui solo diremos:

1." Que de las investigaciones hechas por el
señor Torres Muñoz, profesor de química, con el
fin de conocer el grado de salubridad que tiene el
aire en varios puntos de Madrid y dç sus inmedia¬
ciones , ha resultado ser la Casa de campo uno de
los que poseen una atmósfera más viciada ; 2.°Que
la bacera á que se refiere este hecho, si bien se ha
manifestado con un marcado carácter de inoculabi-
lidad (I) á la especie humana, no siempre ha dado
márgen á esos accidentes de suma trascendencia
que los médicos describen como inherentes á la
pústula maligna.

(1) Contra las prevenciones del profesor menciona¬
do, y en tanto que hubo de adoptarse providencias sé¬
rias, consumieron y manosearon carnes de estos anima¬
les muertos de bacera algunas personas , que luego han
sido afectas de pústulas ó carbuncos, indiferentemente
de poca y de mucha gravedad.
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8." La enfermedad deSoloña [maladie de Solo¬
gne), que ha recibido su nombre del país en donde
reina como enzoólica, y cuyos pormenores descrip¬
tivos puede consultar cualquiera en el Diccionario
de M. Delwárt, está juzgada en dos palabras por
MM. Lecoq, Rey, Tisserant y Tabourin (1): n-No
es más que la hacera, dicen , con síntomas menos
intensos y con algunos caractères de la caquexia
(acuosa).» Estos instruidos profesores, discípulos
al fin de Rainard, acostumbrados, como su maes¬
tro, al estudio profundo de las alteraciones morbo¬
sas , ban penetrado con su imaginación en la natu¬
raleza del padecimiento. ¡Lástima que los cstre-
cbos limites á que necesitaron reducir su dicciona¬
rio

, los hayan encerrado en una concision tan la¬
mentable! Téngase presente que la enfermedad
de Solofía ofrece una duración de 7 á 8 dias (que
contrasta admirablemente con la marcha rapidísi¬
ma de la hacera), y que el número de sus víctimas
acrece con el frió , disminuye con el calor. Con to¬
do, es indisputable que las dos afecciones se ba¬
ilan íntimamente ligadas respecto á su manera de
ser primitiva.

9.® En estos últimos dias han sido traídos al
sitio llamado el Buen-Retiro, en esta corte, un
morueco y ocho ovejas de la raza Disbley, compra¬
dos en el eslranjero. Los animales venían en esé
estado de obesidad que les es característico ; y al
entrar en una vida ociosa, sin hacer el menor ejer¬
cicio desde el dia de su llegada, se declaró en
ellos la hacera. El anlecitado profesor don Renito
Grande dispuso en seguida que se les hiciera dar
algun paseo, acortándoles al propio tiempo la
ración ; se administró el especifico del señor
Lucio, etc., etc.; y la enfermedad, que había oca¬
sionado yá la muerte de una res, desapareció por
completo. Lo que aquí existe de notable es la cir¬
cunstancia de haberse presentado el mal nada más
que en consecuencia de la falta dé ejercicio ; pues
que el Retiro es precisamente uno de los puntos
más elevados y más sanos de Madrid, como resulta
délas investigaciones del señor Torres Muñoz, y
ya que la variación en las condiciones de régimen
alimenticio, sobre haber sido insignificante, de nin¬
gún modo pudo influir en que la enfermedad apa¬
reciese.

[Continuará.) L. F. Gallego.

REMiTiDO.

fiat justitia et ruat cíelüm.

Cuando era estudiante procuraba en las vacaciones
recorrer varias provincias, con el objeto secundario de
(1) Dictionaire général de Médecine et de Chirurgie

vétérinaires, etc.—Lyon : 1850.

ver si encontraba un punto ert donde la profesión vete¬
rinaria estuviese algo considerada, para en su dia,
cuando fuese profesor, establecerme en el que mas ven¬
tajas ofreciera. ¡ Mas ob dolor! Recorrí gran parte de
la provincia de Ciudad-Real, de Andalucía , y Extre¬
madura, y todos lós pueblos se encontraban servidos
por veterinarios, muy dignos sí, pero que desempeña¬
ban la parte facultativa por el mezquino producto de la
herradura. Por más que semejante estado de cosas fue¬
se muy bochornoso para el íiorabre que ha consumido
su juventud y su escaso patrimonio para adquirir una
ciencia que estima en algo; por más que le duela en el
fondo de su alma tener que descender al terreno de
prestar los conocimientos médicos por el precio de la
herradura ¿qué hacer cuando los profesores en los pue¬
blos se dejan arrastrar por la corriente de sus antepa¬
sados? Concretarse á lo actualmente existente , y mu¬
cho más cuando no se cuenta con otros medios para
atender á las necesidades de la vida que el título de
veterinario. Llegó el dia amargo en que tuve que es¬
tablecerme (en Almadén), y guiado por mis observa¬
ciones anteriores y por los consejos de algunos ganade¬
ros, que creí mis más fieles amigos, principié á ejercer
la profesión bajo los auspicios de... casi todo porta
herradura.

En los primeros dias de orfandad, todo el pueblo
rae prodigaba elogios por ia conducta desinteresada
que yo seguia ; pero mi reputación , en cambio, cada
vez, y con harta razón, se hallaba más comprometida
en la prensa y en todas partes; porque lo que antes ha¬
bla sido, dejó de existir para siempre. En el pueblo de
Almadén , cobraban los profesores con arreglo á tarifa
todos los honorarios que justamente devengaran, y era
su conducta de union y amistad sin limites el baluarte
inexpugnable de las frecuentes agresiones del vecin¬
dario.

En tal estado las cosas y cuando yo menos pensaba,
hubo dignos amigos, á quienes doy las más sinceras
gracias, que me aconsejaron pública y privadamente la
reconciliación con don Juan de Llanos, si quiera fuese
por el honor de la clase; y razón tenían para aconsejar¬
me la amistad con dicho señor: puesto que sabían que
él era el autor de algunas medidas referentes á la pro¬
fesión , que hablan muy alto en favor suyo y que han
dado ópimos frutos á los profesores que á su lado se
colocaran.

Parti la justa apreciaciou del público , voy á inser¬
tarlas á continuación :

Articulo 1.° «En las enfermedades de los animales
y en los reconocimientos de sanidad, pagará el dueño
con arreglo á tarifa los honorarios al facultativo.
Art. 2.° Cuando el dueño de un animal enfermo

crea oportuno tener consulta, abonará 20 rs. á cada
facultativo; debiendo hacer constar que seguirá en la
asistencia el profesor de cabecera , hasta que termine
el padecimiento (I).
Art. 3,' Si los ganaderos quieren igualar sus caba¬

llerías para la asistencia facultativa , abonarán anual-

(1) Esta medida acaso parecerá á algunos de nuestros
compañeros demasiado exigente, puesto que priva al
dueño la facultad de elegir veterinario en tales casos;
mas el que asi piense, que tenga presente lo muchisímo
que nos ultrajan cuando se muere un animal y la poca
razón que tienen para ello, y se convencerá de que está
muy en su lugar: antes que el caballo Ih clase.
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mente tres celemines de trigo por animal (bien sea ma¬
yor ó menor) ó su equivalente en metálico ; y en el
caso contrario pagarán con arreglo á la primera con¬
dición.
Art. 4." Quedan exentas de la iguala todas las ope¬

raciones de lujo , reconocimientos de sanidad y partos.
Art. 5.° Por cada herradura común abonaran ir¬

remisiblemente dos reales y medio, tres por las embu¬
tidas, cuatro por las puestas á fuego, y uno y medio
por las asnales (1). Los callos de buey son al mismo
precio que las herraduras comunes, ó sea dos reales y
medio.
Art. 6." En el caso de que los propietarios quieran

i''ualar sus caballerías para el herrado , abouarán 72
reales anuales, advirtiendo que las caballerías entrarán
recien herradas en la iguala y así saldrán á la conclu¬
sion del año. Los que deseen un herrado esmerado, ó
sea á fuego , abonarán 96 rs. al año.
Art. 7.° Siempre que tenga lugar una consulta, y á

los dos meses no haya el propietario satisfecho lo esti¬
pulado , será despedido por el profesor que le asiste,
aunque esté igualado, y uinguno de los demás profe¬
sores lo admitirá en su establecimiento hasta tanto que
liquide la cuenta. Eu igual caso se encuentran los
clientes petardistas, que todos losdias varian de veteri¬
nario dejando cuentas pendientes del herrado (2).
Art. 8.° Cuando un veterinario esté tratando una

enfermedad, o alguna claudicación, rebelde, y por ca¬
pricho ó impaciencia del dueño llegase este á descon-
liar, como con frecuencia sucede, del mérito y probi¬
dad del facultativo , no se encargará del animal ningún
otro profesor hasta que hayan trascurrido veinte dias.
Art. 9." Se prohibe el herrado de noche eu ios me¬

sones y en los herraderos, y que estos sigan abiertos
los diás festivos desde la una de la tarde en adelante;
exceptuándose de esta regla, el .fueves Santo, el Vier¬
nes Santo y el dia del Corpus, en que no se abrirán
para nada ni por nadie en todo el dia.
Art. 10. No serán comprendidos en el artículo an¬

terior, los correos y la Guardia civil (3).»
Las anteriores bases no son de un resultado efíme¬

ro, puesto que desde el 24 de febrero de 1838 en que
fueron acordadas y firmadas por todos los profesores
de esta villa, se venían observando rigorosamente, y
además han sido llevadas á los pueblos inmediatos, eñ
donde también se observan; no obstante que algunos
permanecen con esa calma estoica hácia todo lo que
tiene espíritu de reforma y es útil á sus propios intere-

.(1) En otros tiempos de ventura, el precio del her¬
raje -era medio real menos que el que ahora figura en
cada herradura.
(2) Duras, muy duras, parecen estas medidas; pero

(íá (¡randes males, grandes remedios.» Nosotros conocemos
infinitos clientes que en el espacio de cuatro, seis ó
Ocho años han recorrido seis establecimientos, y en,el
que menos, según consta en los libros de profesores muy
probos, deben Ti rs., de herraduras nada más, sin con¬
tar ta asistencia facultativa, qu.e entonces se les hacia
gratis por ser pobres. A enfrenar estos abusos se encami¬
na toda la energía de este articulo : paguen, y múdense
todos los días dos ó tres veces, si asi lo desean.
(3) Acompañan á estas bases algunos escritos de bas¬

tante extension é importancia, que no los incluyo por
falta de tiempo, y porque creo que con esto basta para
conocer el carácter fuerte y decidido de los veterinarios
que en algo estiman su nombre y profesión.

ses y al decoro profesional. Y por más que nada nuevo
se diga en ellas, tienen tanto más mérito cuanto que
contra viento y marea las han sostenido por mucho
tiempo.—Hoy afortunadamente ya tienen imitadores.

El que suscribe consagrará hasta su último aliento
al cumplimiento de lo que tiene firmado; y no retroce¬
derá jamás en lo que esté á sus alcances, para dar
todo el brillo y esplendor á la abatida veterinaria.

Ahora bien : si los veterinarios de Almadén, á pe¬
sar de los obstáculos que se oponían para llevar á cima
su empresa, pudieron al fin sacar á la veterinaria del
statu quo en que se hallaba sumida por tantos años
¿ qué estraño es que en la prensa embistiesen al que, si
bien por ignorancia y guiado de la mejor buena fé,
trataba de arruinar el edificio que en buena hora levan¬
taran? ¿Qué estraño es tampoco que yo siguiese las
huellas de la experiencia? Sin embargo, para cumplir
con el epígrafe que encabeza estas lineas, debo confe¬
sar paladinamente que soy culpable; porque, aun
cuando yo ignoraba que en medio de un desbarajuste
profesional hubiera habido una indomable fuerza de
voluntad para arrancar al pueblo una costumbre anti¬
quísima, que tan arraigada estaba y que tanto halaga¬
ba la imaginación de estos habitantes; aun cuando yo
no sabia que en un período tan corto había sufrido el
pueblo, bien á pesar suyo,|una metamórfosis favorable
hácia los intereses y dignidad de los veterinarios; no
por eso, desconozco que debí ceñirme á inquirir datos
positivos para establecerme bajo las mismas condicio¬
nes que los demás facultativos de la población , y así se
habría evitado los disgustos que hemos dado á la clase.
Dispensa merece el que se reconoce á sí mismo; mas
hoy yá concluyó todo; y saludamos la,paz con la mis¬
ma efusión que las avecillas en primavera saludan los
albores de la mañana.

'

Suplico á ustedes, señores redactores de La Vete-
htnarta Española , que se sirvan publicar á la mayor
brevedad esta manifestación espontánea, y acoger en
sus filas al que por uu instante hubo de separarse de
ellas; á lo que vivirá eternamente agradecido su segu¬
ro servidor. Q. B.S. M.—Almadén 1de diciembre
de 1860.

José Muñoz y Puebla.

Felicitamos cordiaimente al señor Puebla pol¬
la noble marcha que ha emprendido y que tanto le
enaltece. ¡Gracias también porque nuestros conse¬
jos de paz y de amistad fueron al ün escuchados!

Ahora, un favor tenemos que pedir á los de¬
más profesores con quienes acaba de unirse don
José Muñoz Puebla: buena fé en las relaciones in¬
timas que comienzan á unirlos; protección mútua
de todos para cada uno.

De hoy más y mientras continúen en la senda
del decoro facultativo, los profesores de Almadén
vuelven á tener un órgano amigo en La Veterina¬
ria Española.

L. F. Gallego.

Editor responsable, Leoíício F. Gallego.
madrid: imprenta de j. viñas, pizarro, 3.
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- ANUNCIO.
Tratado de derecho veterinario comercial, ó de los

vicios redhibitorios en los animales domésticos, arregla¬
do á lalegislacion española por don Juan Antonio Sainz
de Rozas, catedrático del Arte de herrar y forjar, de
Cirugía, Patología quirúrgica, Derecho veterinario co¬
mercial, Medicina legal y Toxicologia en la escuela pro¬
fesional de veterinaria "de Zaragoza.—Un tomo en 4."
español, de 424 páginas; buena impresión. Se vende
á 30 rs. ejemplar encuadernado á la rústica en

Zaragoza, librería de la señora Viuda de Heredia.
Madrid, de Baiíly-Bailliere, calle del Príncipe, 4 \.
Córdoba, de don Ramon Peralta, Espartería.
Leon, señora viuda de Muñoz é Hijos.
Pocas veces se nos presenta la ocasión de tri¬

butar elogios á las producciones científicas que sa¬
len de nuestras escuelas : porque, si hubiéramos de
prodigarlos, tendríamos que incurrir en la nota de
sobradamente injustos ; y sabido es que en la divisa
de La Veterinaria Española , no se ostenta el lema
de una falaz cortesanía. Así es que en más de dos
anuncios bibliográficos, hemos debido aparecer
muy exigentes y descontentadizos al calificar de
malas varias obras, que corrían y aun corren por
este bendito mundo profesional coa cierta distinción
y aprecio. Y todo porque nuestras manos jamás
han empuñado el incensario, que con tan singular
gracia está siempre oscilando en la morada del
adulador servilismo. Ni nos pesa de la conducta
que venimos siguiendo : pues, si bien es cierto
que los lisongeadores de oficio medran y prospe¬
ran á la protectora sombra de esas vanidades ri-
dicúlas tan acariciadas por ellos, es no menos indu¬
dable que nosotros leñemos el derecho de ser crei.
dos bajo nuestra palabra.

Decimos esto, porque la lectura del libi'O que
anunciamos boy, ha hecho nacer en nosotros una
satisfacción agradable, á que no estábamos acos¬
tumbrados, y porque deseamos recomendarle muy
encarecidamente á nuestros suscritores.

El señor Sainz, alejándose de la senda trazada
por sus predecesores y contemporáneos, no solo ha
escrito bien su Derecho veterinario comercial,
sum que ha sabido ocurrir á un gran número de
dificultades, que diariamente se presentan en la
práctica, logrando dar á su obra un carácter de
novedad y un interés poco comunes (I).

L, F.Gallego.
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